
Viernes 23 marzo 1990

En el recurso de apelación número 2.003/1986. interpuesto por don
Luis Alberto Rodriguez Gallo y doña Roxana Silvia Piedad Peralta
t:dén. contra la sentencia de la Sección QUInta de la Sala de lo
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RESOLl./C10N de 20 de marzo de 1990, de la Secretar/a
General Técnica. pur la que se hace púNico el fallo de tu
sentencia del Trihunal Supremu en el recursu conrenciosu
administrativo i!llerpuesto pur la Federación E:spwlofu de
Religiosus de Ensetian::a (FERE) contra el Real Decr('{1)
2377/1985. de 18 de diciemhre. por el '111<' se apl"l/cba el
Reglamento de ¡VOflIlQS Básicas solm' Conciertos Edilcu
li\'Os.

RESOLUC10N de 5 de marzo de 1990. de la Dirección
General de Enseñanza Superior, por la que se dispone la
puhlicación del fallo de la sentencia de! Tribunal Superior
de Jusricia de Madrid de 27 de mQI'O de 1989 en el recurso
conrcncioso-administratil'o interpúesto por doña Rosario
Cabrero Garda, sobre pruebas de idoneIdad.

En el recurso contencioso-administrativo numero 2.312/1986, inter
puesto por dona Rosario Cabrero García contra resoluciones- de la
Secretaría de Estado de Universidades e Investigación. sobre pruebas de
idoneidad. el Tribunal Superior de Justicia de Madrid ha dictado
sentencia en 27 de mayo de 1989, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso~administrativo

interpuesto en nombre de doña Rosario Cabrero Garcia contra las
resoluciones de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación
de 4 de junio y 15 de octubre de 1985, que no incluyeron a la
demandante en la propuesta aprobada de los concursantes al Cuerpo de
Profesores Titulares de Universidad en el area de "Prehistoria", debe·
mas declarar y declaramos no haber lugar a la nulidad de las resolucio~

nes impugnadas, por ser conformes a derecho, y que siendo genéricos y
de tramite los actos de la Comisión evaluadora de las pruebas para el
acceso a ese Cuerpo y área. se declara la inadmisibilidad de ese
pronun.ci.amiento del recurso. y asimismo que no hay lugar al resto de
las petiCIones formuladas en el mismo: sin' hacer imposición de las
costas.»

En el recurso contencioso-administrativo número 43/1986, inter
puesto por la Federación Espaitola de Religiosos de Enseñanza (FERE)
contra el Real Decreto 2377/1985. de 18 de diciembre. por el que se
aprueba el Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos,

Sr, Subdirector general de Centros y Profesorado.
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Dispuesto por Orden de 26 de febrero de 1990 el cumplimiento de
la citada sentencia en sus propios términos.

Esta Dirección General ha resucito dar publicación del fallo de la
misma para general conocimiento.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de marzo de 1990.-EI Director genera!, Francisco Javier

Fernández ValJina.

Contencioso-Administrativo de la AudienCIa Nacional de 11 de noviem
bre de 1985. dictada en el recurso contencioso·administrativo número
53.307. interpuesto contra la desestimación presunta. producida por
silencio administrativo. del recurso de reposición contra las Resolucio-
nes de 8 de junio de 1983 por las que se desestimaron las soliCItudes de
convalidaclOn de sus tltulos profeSIOnales de Cirujano Dentista, ol-}tenl
dos en la República del Perú: la Sala Tercera del Tribunal Supremo. con
fecha l4 de febrero de 1989. ha dictado la sentencia. cuyo fallo literai es
el siguiente:

«Fallamos: Que estimando el actual recurso de apelación mantenido
por la Procuradora señora Diez Espi. en nombre y representación de don
Luis Alberto Rodríguez Gallo y dona Roxana SilVia Piedad Peralta
Edén: frente a la Administración General del Estado. representada y
defendida por su Letrado; contra la sentencia de la Sección Quinta de
la Sala de lo ContcnclOso-Admínistralivo de la Audiencia Nacional.
dictada en el recurso número 53.307, con fecha 11 de noviembre de
1985. a que la presente apelación se contrae; revocamos la expresada
sentencia recurrida: declarando en su lugar. el derecho de reíecidas
demandantes-apelantes a obtener la convalidación de sus titulas de
Cirujano Dentista. obtenidos en la Universidad Católica de Santa
María, de la República del Perú. por el espaitol de Odontólogo: todo ello.
sin hacer una expresa declaración de condena en costas, respecto de las
derivadas de ambas instancias.»

Dispuesto por Orden de 18 de diciembre de 1989 el cumplimiento
de la sentencia en sus propios términos.

Esta Secretaria General Técnica ha resuelto dar publicidad a la
misma para general conocimiento.

Madrid, 26 de febrero de 1990.-EI Secretario general tecnico, Juan
Antonio Gimeno Ullastres.
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RESOLUCIOl,,' de 26 de febrero de 1990. de la Secretaria
General Técnica. por la qite se hace pública la sentencia de
la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el recurso de
apelación interpuesto por don Luis Alberto Rodrt'guez Gailo
l' doña Roxana Silvia Piedad Peralta Edén. contra la
sentenCIa de fa Sección Quinta de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional de fecha 11
de nOl'iembre de 11)85.

RESOLUC10l~' de 26 de febrero de 1990, de la Secretaria
General Técnica, por la que se hace pública la sentencia de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por la representación legal del Consejo Superior de
los Colegios de Arquitectos de España, contra la desestima
ción presunta, por silencio administrativo. del recurso de
reposición formulado contra la Resolución del Ministerio
de Educación y Ciencia de 19 de enero de 1988. por la que
se acordó la convalidación del (itulo de Arquitecto obtenido
en la República Dominicana por don Pedro Antonio de la
Asunción Morales Dominguez.
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. T~is is t,o c~rtify that aboye mentioned persan has perfonned a stay
lO thlS InstltullOn between the dates:

Beginning .
Ending . .

Responsible person in the foreing lnslitution:

Name .
Post

Centro extranjero:

Nombre .
Dirección postal .
Pais . .

ANEXO 11

Certificate of stay in a forein~ Institution

Datos personales:

Nombre .
Documento nacional de identidad
Organismo .

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Juan
Antonio García San Miguel. en nombre y representación del Consejo
Superior de los Colegios de Arquitectos de España, contra la desestima
ción presunta, por silencio administrativo, del recurso de reposición
formulado contra la Resolución del Ministerio de Educación y Ciencia
de 19 de enero de 1988, por la que se acordó la convalidación del título
de Arquitecto de don Pedro Antonio de la Asunción Morales Domín
guez, obtenido en la República Dominicana, por el español de Arqui
tecto, la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Quinta de la
Audiencia Nacional. con fecha ,9 de octubre de 1989, ha dictado la
sentencia cuyo fallo literal es el siguiente:

<:<Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación legal del Consejo Superior de los
Colegios de Arquitectos de España, contra la Resolución del Ministeno
de Educación y Ciencia desestimatoria, por silencio administrativo, del
recurso de reposición formulado contra la Orden de 19 de enero de 1988,
que concedió la convalidación a don Pedro Antonio de la Asunción
Morales Domínguez del título de Arquitecto obtenido en la Universidad
Ct.=ntral del Este, de San Pcdro de Macoris (República Dominicana), por
el de Arquitecto español, debemos anular y anulamos tales resoluciones
administrativas como no conformes a Derecho; sin hacer condena en
costas.)~ •

Dispuesto por Orden de 18 de diciembre de 1989 cl cumplimiento
de la citada sentencia en sus propios términos,

Esta Secretaría General Técnica ha resuelto dar publicidad a la
misma para general conocimiento.

Madrid. 26 de febrero de 1990.-El Secretario general técnico, Juan
Antonio Gimeno Ullastres.


